
EXCMO. AYUNTAfttIENTO
DE LÁ MUY flOALE Y MUY LEAL

cluD^o DE vER (^ldtL)

D

EDICTO

EELIX T.NRIANO LOPEZ CAP¡RROS, AÍ-C¡I,DE - PRESIDENTE DEL EXCMO.
AÍI,N,IAMIENTO DE VERA (AI¡GRÍA) , HACE SABER:

Que por
fecha 16 de
SERVICIO DE

MUNICIPIO DE
UNIPREX S.A

Decreto de esta Alcaldia- Presidencia ño 2A71 /139 de
fEbTETO, SE ACORDÓ ADJUDICAR EL CONTRATO MENOR DEL
PRENSA Y PUBLICIDAD DE DIVERSOS EVENTOS EN EL
VERA (ALMERÍA) , DURANTE EL AÑO 2OL7; AI iNtCTESAdO

Mayor,
1
a
1

.- Entj.dad. adjudicante y adjudj.c¡taria:
) Adjudicante; Ayuntamiento de Vera (AImeria) , PLaza
, c.P. O4620, re1f. 950 39 30 16.
) Adjudicatarior Unj-prex S.A, con CIF. - A.-28182936, y

San Sebastián

num -

domicilio en Avda del Fuerteventura n." 12, 28'103,
de los Reyes (Madrid) .

2.- Objeto d€1 contr¡to.
Programaciones especj-a1es de diversos eventos

2017, cuñas publicitarias, entrevj-stas a Concejales
durante e1 año

3 . - Tra.mittcj,ón y proce.ri 'ni ento de
Contrato Menor.

adjudicación;

4.- Precio de adjudicación d€I contrato:
.- Importe total de adjudicación (IVA Incluido):11.495,00 €
. - IVA. Tipo 21? :1.995, 00 e
.- Va.Lor Estimado (Importe sin IVA) : 9.500,00 €

Plazo do ej€cución.
Plazo de ejecución: Hasta e1 rnes de diciembre de 2017.

6.- h¡b]'iciclad:
E] presente contrato se ha tramitado por procedimiento de

contratación menor, de conformj-dad con 1o establ-ec-ido en e1 art,
138.3 del TRLCS P .
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EXCIIO. AYUNTAMIEI{TO
DE LA MUY NO6IE Y HI'Y TE:AL

CIUoAD oE VERA lAlmrll)

Todo 10 cual se hace
en el art. 151 del TRLCSP.

púb]ico, a 1os efectos de lo prevenido

Contra fa presente Resoluci-ón se podrá interponer recurso
potestativo de reposición, en e.I plazo de un mes desde el-
siguiente a su publicación, ante el mismo órgano que dictó e] acto
administrativo impugnado, en los términos del art. 123 y ss de la
],ey 39/2OL5 de uno de octubre, o recurso contencioso-
adminj-strativo, ante e1 Juzgado de 10 Contencioso- Administrativo
de Al-meria que por turno de reparto Ie corresponda, en el pl,azo de
dos meses, en los térmj-nos del art. 46 y ss. de Ia Ley 29/7998, de
13 de juIio, de Ia Jurisdicción contencioso- Administrativa.

En vera, a 16 de febrero de 2.017.

EL EI,CA,.DE - PRESIDENTE

D. EELIX MARIE¡IO I,OPEZ CEP¡RROS
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